                              RES.Nº 2505/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0004826, Ent.N° 3805/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con el pago mediante acta de acuerdo, del gasto emergente de la Sentencia Nº 75/2009, dictada por el Juzgado Letrado de 1ª Instancia de 3er.Turno de Canelones, en autos caratulados Clavijo Ithurralde, Daniel c/Intendencia de Canelones, liquidación de sentencia IUE 459-878/2008;

RESULTANDO: 1) que el Juzgado Letrado de 1ra. Instancia de 3er. Turno de Canelones, mediante Sentencia Nº 75/2009 dictada en autos caratulados Clavijo Ithurralde, Daniel c/Intendencia de Canelones, liquidación de sentencia IUE 459-878/2008, condenó a la Intendencia al pago de la suma de $ 300.000 (suma que será cancelada al contado mediante depósito en la cuenta BROU N 151-1999194);                  
2) que de las actuaciones remitidas surge que el         Sr. Daniel Clavijo Ithurralde adeuda a la Sra. Sonia Luz Lesama, pensiones alimenticias atrasadas por la suma de $ 100.718 razón por la cual se trabó embargo sobre los créditos del Sr.Clavijo;
3) que con fecha 06/07/2017 se celebró un acta de acuerdo entre la Intendencia y el Sr. Clavijo, por la cual, la Intendencia depositaría en su cuenta del BROU la cantidad de $ 300.000, emergente de la Sentencia Nº 75/2009, declarando éste que nada más tiene que reclamar por tal concepto;                 
4) que en la misma fecha, se celebró otra acta de acuerdo entre la Intendencia y la Sra. Sonia Luz Lesama, por la cual la Intendencia depositará en la referida cuenta la suma de $100.718, declarando ésta que una vez depositada dicha suma no tiene más que reclamar a la Intendencia. Asimismo en informe de la Dirección de Recursos Financieros se aclara que esta suma está incluida en el  depósito de $ 300.000 antes referido;
5) que Control Presupuestal, con fecha 21/07/2017, informa que se realizó la adjudicación al Sr.Daniel Clavijo, del Código 343 Auxiliar 9 IUE 459-878/2008, por $300.000 OC 1328;

CONSIDERANDO: que analizado el caso no se configura una transacción extrajudicial sino un simple acuerdo de pago mediante depósito bancario en cumplimiento de sentencias judiciales;      
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 15 del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el pago; y
2) Devolver los antecedentes.
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